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VOTO PARTICULAR DE LA COMISIONADA MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 13614/INFOEM/IP/RR/2022.
[bookmark: _GoBack]

A. [bookmark: _Toc70345222]Consideraciones Generales.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; se emite el presente Voto Particular, por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 13614/INFOEM/IP/RR/2022, presentado conforme al criterio mayoritario del Pleno, promovido en contra del  Ayuntamiento de Temascalapa. 

El RECURRENTE presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00083/TMASCALA/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:
“Solicito la ficha curricular del Presidente Municipal, del Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Director de Catastro, Director de Seguridad Pública, Director de Ecología, Director de Desarrollo Urbano, Director de Protección Civil y Director o responsable de la Contraloría Interna Municipal, así como su documento probatorio del grado de estudios (Titulo Profesional, Certificado o Cedula Profesional)” (Sic)
La resolución refiere que, en cuanto al curriculum vitae y grado de estudios del Presidente Municipal, al ser  asignado elección popular a través del voto, se establecen un mínimo de requisitos para poder ocupar estos cargos, ya que no se exigen mayores requisitos que ser mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado, gozar del ejercicio de derechos, tener residencia efectiva y, ser de reconocida probidad y buena fama pública, por otro lado, para ocupar el cargo Presidente Municipal, no se requiere algún requisito, más que haber sido electo mediante sufragio, por lo que, deduce que no es obligatorio que los miembros del Ayuntamiento cuenten con un documento que contenga su información curricular y grado de estudios.

Razones por las cuales ordena el documento o documentos en donde conste la información curricular y último grado de estudios del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Temascalapa, con la salvedad que derivado de la búsqueda que se ordena, el SUJETO OBLIGADO no llegará a localizar información por no haberse generado, se deberá hacer del conocimiento de la persona solicitante en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios.

Postura que no comparte esta Ponencia, ya que si bien,  los cargos señalados en su mayoría corresponden a cargo de elección popular y, por tal motivo, no resulta ser una obligación contar con un Titulo o Cedula Profesional, lo cierto, es que dicha condición no impide que se pueda contar con un documento que dé cuenta del grado académico de un servidor público. 

Así, es necesario establecer que, en un principio, los Sujetos Obligados, de acuerdo al artículo 92, fracción XXI deben poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla y entendible, la información curricular de los servidores públicos, tal y como se muestra a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan;

(…)

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;

(…)

Documentos que de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, deben especificar la Escolaridad o Nivel Máximo de Estudios, como a continuación se observa: 


“XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto.” (Sic)
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Así, es posible advertir que  la ficha curricular o curriculum vitae contienen entre otra información, la preparación académica, laboral y méritos como cursos, diplomados, certificaciones, entre otros, con los que cuentan los servidores públicos para ocupar un cargo público. Se cita lo que dispone la  Real Academia de la Lengua Española define como currículum vitae: 

[bookmark: 1]“currículum vítae. 1. Loc. lat. que significa literalmente ‘carrera de la vida’. Se usa como locución nominal masculina para designar la relación de los datos personales, formación académica, actividad laboral y méritos de una persona.”

De la interpretación a esta definición se desprende que tanto la ficha curricular como el curriculum vitae están relacionados con la hoja de vida, carrera de vida o currícula de una persona, donde se podría apreciar la preparación académica y laboral que tiene, además de los méritos como bien lo podrían ser cursos o certificaciones.

Por ende, la ficha curricular o currículum vítae puede existir información más detallada y relacionada con la trayectoria académica o profesional, debiendo conservar los documentos soporte como puede ser el título o cédula profesional o el documento que avale el grado académico de los servidores públicos, los cuales son susceptibles de proporcionarse en versión pública, así como todos los logros obtenidos como pueden ser cursos, diplomados, certificaciones, entre otros.

Sirve de sustento los criterios orientadores 006/2010 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) y 015/2017 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), cuyo rubro y texto disponen lo siguiente:

Título profesional, documento susceptible de versión pública. Considerando que el título profesional es un documento que tiene por objeto acreditar que una persona cuenta con el nivel académico determinado, es posible afirmar que a través del conocimiento de algunos de los datos personales ahí contenidos se puede corroborar la idoneidad del servidor público para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado. En tal sentido, ante una solicitud de acceso a la información que se relacione con el título profesional, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán elaborar una versión pública en la que se omitirán los datos personales que no refieran al perfil profesional de su titular tales como la fotografía.
Precedentes:
· Acceso a la información púbica. 0720/07. Sesión del 02 de mayo de 2007. Votación por unanimidad. Con voto particular del Comisionado Juan Pablo Guerrero Amparán. Secretaría de Educación Pública. Comisionado Ponente Alonso Lujambio Irazábal.
· Acceso a la información púbica. 2794/07. Sesión del 03 de octubre de 2007. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Desarrollo Social. Comisionado Ponente Juan Pablo Guerrero Amparán.
· Acceso a la información púbica. 3100/08. Sesión del 01 de octubre de 2008. Votación por unanimidad. Con voto particular del Comisionado Juan Pablo Guerrero Amparán.   Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.
· Acceso a la información púbica. 4275/08. Sesión del 26 de noviembre de 2008. Votación por unanimidad. Con voto particular del Comisionado Juan Pablo Guerrero Amparán.  Instituto Mexicano del Seguro Social. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.
· Acceso a la información púbica. 1393/09. Sesión del 10 de junio de 2009. Votación por unanimidad. Con voto particular del Comisionado Juan Pablo Guerrero Amparán.  Secretaría de Energía. Comisionado Ponente Alonso Gómez-Robledo V. 


Fotografía en título o cédula profesional es de acceso público. Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.
Precedentes:
· Acceso a la información pública. RRA 3777/16. Sesión del 07 de diciembre de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· Acceso a la información pública. RRA 0047/17 y acumulado. Sesión del 01 de marzo del 2017. Por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto Federal de Telecomunicaciones. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
· Acceso a la información pública. RRA 1189/17. Sesión del 03 de mayo de 2017. Votación por mayoría. Con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.


De lo anterior, se aprecia que es una obligación de transparencia común generar, administrar y poseer las fichas curriculares de los servidores públicos, así como la obligación de contar con la documentación soporte en los expedientes de personal, entonces, y aún que  no se cuente con Titulo o Cedula Profesional lo cierto es que existe un documento que da cuenta del grado académico de una persona y que por ser una obligación en términos de la Ley de Transparencia estatal corresponde a información que obra definitivamente en los archivos del sujeto obligado, por lo que no se estima procedente la salvedad en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia.[footnoteRef:1]  [1:  Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y
funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar
la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.] 


Se refuerza el argumento que sostiene el presente voto particular, por lo dispuesto en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios en el artículo 47 y 98 fracción XVII, los cuales disponen lo siguiente, respectivamente:

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

TITULO CUARTO
De las Obligaciones de las Instituciones Públicas
CAPITULO I
De las Obligaciones en General

ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
(…)

XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.

(…)

B. [bookmark: _Toc88136406]Conclusión

No se comparte la postura adoptada por el criterio mayoritario  para ordenar la salvedad o el simple pronunciamiento, en caso de que, como resultado de la búsqueda exhaustiva y razonable de la información no se llegara a localizar los documentos requeridos, toda vez que, lo idóneo debió ser ordenar el documento donde conste o se advierta el ultimo grado de estudios, ya que, como se ha mencionado, existen elementos suficientes que brindan certeza sobra la existencia de la información en los archivos del Sujeto Obligado, por lo que no es procedente  la simple manifestación de la no existencia de la información, ya que si bien estos documentos no constituyen un requisito para ocupar el cargo de  Presidente Municipal o representante por elección popular, si se requiere su entrega para integrar su expediente al tener la calidad de servidores públicos.
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VOTO 


PARTICULAR DE LA COMISIONADA MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA 


AYALA EN 


EL


 


RECURSO DE REVISIÓN 


13614/INFOEM/IP/RR/2022


.


 


 


 


A.


 


Consideraciones Generales.


 


 


En términos de lo dispuesto por los 


artículos 189, párrafo primero, de la Ley de 


Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 


14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 


Información Pública y Protección de Datos P


ersonales del Estado de México y 


Municipios; se emite el presente Voto Particular


,


 


por no compartir en su totalidad 


las consideraciones


 


que sustentan la Resolución de


l


 


Recurso de Revisión 


13614/INFOEM/IP/RR/2022


,


 


presentado 


conforme al criterio mayoritario


 


del Pleno,


 


promovido en contra de


l 


 


Ayuntamiento de Temascalapa


.


 


 


 


El


 


RECURRENTE 


presentó


 


vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 


(


SAIMEX)


, la solicitud de información pública registrada con el número 


00083/TMASCALA/IP/2022


,


 


mediante la cual 


solicitó lo siguiente:


 


“Solicito la ficha curricular del Presidente Municipal, del Secretario del 


Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Director de Obras Públicas, Director de 


Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, 


Director 


de Catastro, Director de Seguridad Pública, Director de Ecología, 


Director de Desarrollo Urbano, Director de Protección Civil y Director o 


responsable de la Contraloría Interna Municipal, así como su documento 
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